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de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado, los terrenos
o instalaciones de la Empresa tituJar, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julilin Artvalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se considera
incluida en zona de preferenle localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo para la
ampliación de un centro de manipulación de produc
tos hortofrut(colas en Benaguacil (Valencia), promo
vido por Ja Cooperaliva Agrícola y Caja Rural «San
Vicente Ferrer». «Agrupación Productores Agrarios»
número 201.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A¡rarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Cooperauva Agrícola y Caja Rural «San
Vicente Ferrer», «Agrupación Productores AgrariOS» número 201
(OF: F-46024584), para ampliar un centro de manipulación de
productos hortofrutícolas en Benaguacil (Valencia), acogiéndose a
los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
y Decreto 1951/1973, de 26 de julio (<<Agrupación Productores
Agrarios»), y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vna.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (<<Agrupación Productores Agrario"').

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitado,S aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apanado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presuM

puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 39.904.116 pesetas.
Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo

a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejerciCIO económico de
1987, programa 822·A, Comercialización, Industrialización y OrdeM

nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo,
la cantidad de 7.980.823 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el corresponM

diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Seis....;Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los

beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado, los terrenos
O instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos_
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se considera
incluida en zona de preferente localizadón industrial
agraria el peifeccionamiento de una central hortofrutí·
cola en Benavent de Urida (Urida), promovido por la
Sociedad Cooperativa Agrícola Progresiva (APA
número 72).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la )lI'Opuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Cooperativa Progresiva (APA
número 72) (OF F.25OO7741), ~ peñeccionar una central
hortofrutícola en Benavent de Lérida (Lérida), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto;

Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Ons.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto a efectos de concesión de beneficios de SO.981.0oo pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con .cargo
a la aplicación presupuestaria 2! .0.9.7~1, del ejerci~C? ecC?~ómlOO de
1987, programa 822-A, ComerCializaCión, Industnah.zaclOn y Orde·
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 10.196.225 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo basta el 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efet.1uaM

das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción et:I el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Abm~tanas. .

Seis.-Hacer saber q.ue, en ,~ de posttnor ~unCla a los
beneficios otor¡ados o mcumphmlento de las condiCiones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del E~do los terre~os o
instalaciones de la Empresa titular, por un Impone de dichos
beneficios o subvenciones., de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1961, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Artvalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

19913 ORDEN de 7 de julio de 1987 por Irl que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento de una central hortofrUli
cola establecida en MOlllol;u de Urida (Urida). de la
Empresa Sociedad Cooperativa del Campo y Caja
Rural de Montoliú de Lérida. y se aprueba el corres
pondiente proyecto técnico_

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por Sociedad Cooperativa del Campo y Caja
Rural de Montolíu de Lérida, APA número 45 (CIF F-25011636)
para peñeccionar una central hortofrutícola establecida en Monto
liú de Lérida (Urida), acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de ,",osto; Decreto 1951/1973, de 26 de
julio (APA), y demás disposiCiones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el peñeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3. 0 y
en el apartado uno del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a expropiación forzosa y pr:eferencia en la obtención
de crédito oficial, que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto a efectos de concesión de beneficios de 23.350.04] pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 4.670.008 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable-
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cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por un irnr.rte de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad 800 e artículo 19 del
Decreto 2853/1961, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980). el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria elperfeccionamiento de una central hortofrulf.
cola de la Sociedad Cooperativa Agropecuarza de
Juneda (Lérida).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedaa Cooperativa Agropecuaria de
Juneda. APA número 88 (CIF F-25015769), para peifeccionar una
central hortofrutícola, establecida en Juneda (Lérida), acogiéndose
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto;
Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conccder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún viaentcs entre los relacionados en el articulo 3.0 y
en el apartado uno del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto,.en la cuantía máxima Que en el mismo se expresa. excepto
el relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobat el proyecto técnico presentado. con un presu~

puesto a efectos de concesión de beneficios de 23.581.725 pesetas.
Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con caI1IO

a la aplicación presupuestaria 21.09.771. del ejerciCIO económico de
1987. programa 822-", Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentarta, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 4.716.345 pesetas.

Cinco.-Conccder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua~
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon~

diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias.
Seis.-Hacer saber que. en caso de posterior renuncia a los

~neficios otoI18dos o 1Dcu~l?limiento de las condiciones estable
CIdaS para ~u di~frute, se eX1glrá .el abono o reintegro, en su caso,
de las bomficaclones o subvenClones ya disfrutadas. A este fin
9ueda~n afectos preferentemen.te a favor del Estado los terrenos ó
InstalaCiones de la Empresa tltular, por un imr.rte de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con e artículo 19 del
Decreto 2853/1961, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se considera
incluida en zona de prefereme localización industrial
Agraria la instalación de un centro de manipulación
de productos hortojrulfcolas de la Sociedad Agraria de
Transformación número 2.497 «Aurora», establecida
en Albatera (Alicante), y. se aprueba el correspondiente
proyecto tknico.

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dlf.e~clOn General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
peuclón formulada por la Sociedad Airaria de Transformación
número 2.497 «Aurora»,~A n)imero 239 (CIF F-03061355), para
mstalar un centro de mampulaclón de productos hortofrutfcolas en
Albatera (Alicante), acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1971, de 18 de agosto; Real Decreto 634/1978, de 13
de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria, la instalación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
63411978, de 13 de enero.

Oos.-Conccder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relaCIOnados en el artículo 3.0 y
en el apartado uno del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa;
solamente se ha solicitado la subvención.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu~

puesto a efectos de concesión de beneficios de 28.575.262 pesetas.
Cuatro.-Asi¡nar para la ejecución de dicho proyecto, con calJO

a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentarta, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máXimo la
cantidad de 5.715.052 pesetas.

Cinco.-Conccder un plazo hasta el ella 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon~

diente Registro de Industrias Agrarias y Altmentarias.
Seis.-Hacer saber q.ue en caso de posterior renuncia a los

beneficios otorgados o lDcuml?limiento de las condiciones estable~
cidas para su disfrute. se exigIrá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confornudad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, JuJián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria al perfeccionamiento de un Centro de manipu·
lación de prOductos hortofrutícolas a realizar por la
Sociedad Agraria de Transformación número 686,
«San Vicente Ferrer», APA número 64, en Elche
(Alicante). y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentaria~ sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación
número 686, «San Vicente Ferret», MA número 64 (código de
identificación fiscal F-03039971 ), para peñeccionar un centro de
manipulación de productos bortofrutícolas en Elche (Alicante),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2391/1972, de
18 de a$osto; Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás
disposiclOnes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado uno del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios de 7.286.957 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo,
la cantidad de 1.457.391 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias A¡rarias y AlImentarias.

Seis.-Hacer saber q.ue en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorp;dos o Incumplimiento de las condiciones estable~
cidas para su dIsfrute se exiairá el abono O reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o


